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INSTITUTO, NACIONAL DE REOREACION UNIDAD DE PERSONAL
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

G9 DiciembreLA es de ie»a DAAA SNva .de 19,90

si Visto el expediente de registro 12 5133 Iniciado por doña Gloría2 Chong Trinidad sobre pago del 5% de Remuneración Personal;
COMSIDERANDO :

_Que, la recurrente desempeña el cargo de Secretaria 1, Grado Y -
Sub=Grado 3 de la Secretaría General;
Que doña Glorta Chong Trinidad acredita haber cumplido cinco años,
un mes y nueve días de servicios prestados al Estado hasta el 31
de Octubre de 1980, asistiéndole el derecho de percibir el 5% de
Remuneración Personal;
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 452 del -
Decreto Ley 52 20555, Decreto Ley 12 21292, modificado por Decre-
to Ley N? 22267, Artículo 92 del Decreto Ley 42 22404, Decreto Su
-premo 2 018-39-EF de 16 de Febrero de 1972 y Decreto Supremo uy
-038-79-P de 26 de Diciembre de 1979; y

E Estando a lo informado por las Oficinas Central de Aduinistración

2 y de eri Jurfdica y con opinión fawvoravle de la Lirección --.Ejecutiva;
SE RESUELVE+
Artículo 12 .-= RECONOCER que doña GLORIA CHONG TRINIDAD, Secretaria 1, Grado Y Sub-Grádo 3 de la Secretarfa -
General, tiene derecho de percibir el 5% de Remuneración Personal,

.. contar a la fecha con más de cinco años de servicios pres sados:
al Estado.
Artículo 22 ,- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración

para que pague mensualaiente a la recurrente el -
indicado porcentaje, a partir del 22 de Setiembre de 198%, fecha -
en que adquiere el derecho a su percepción, ,con cargo a la Partida
01,03 del Programa 1161 del Pliego Presupuestal del INRED para el
Ejercicio Fiscal 1980.
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